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Procede el Despacho a pronunciarse frente al recurso de reposición propuesto 

por la apoderada demandante, frente al auto proferido el día 25 de noviembre 

de 2020, por medio del cual se rechazó la demanda por no subsanar los 

defectos señalados en el auto inadmisorio. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Como motivo de disconformidad con la providencia objeto de recurso, alegó el 

recurrente que respecto de la competencia en los procesos ejecutivos con 

acción real ha existido diferentes argumentaciones, esto es, si es el domicilio 

del demandado o la ubicación del inmueble hipotecado, aceptando la Corte 

Suprema de Justicia que la competencia será la elegida por el demandante.  

Bajo ese supuesto solicitó que se reponga el auto o en su defecto se conceda 

la apelación del mismo. 

Procede el despacho a resolver el recurso formulado, con fundamento en las 

siguientes,   

CONSIDERACIONES 

Al respecto, preciso es notar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

318 del Código General del Proceso, la oportunidad para promover el recurso 

de reposición es dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del 

respectivo auto, excepto cuando éste se haya dictado en audiencia o diligencia, 

caso en el cual deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se 

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real Hipotecaria de 
Menor Cuantía  

Demandante: Pintuco Colombia S.A. 

Demandado: Carlos  Mario  Zapata  Flórez  Y Otra 
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Temas y Subtemas El factor territorial que interesa, hace relación 
al lugar o punto geográfico en el que debe 
adelantarse el proceso, y para fijarlo, el 
Código General del Proceso en el numeral 7° 
del Art. 28, establece que en los procesos  en 
que se ejerciten derechos reales,  será 
competente, de modo privativo, el juez del 
lugar donde estén ubicados los bienes. 
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pronuncie el auto. La finalidad del mencionado recurso es que el mismo juez 

que profirió la providencia vuelva sobre ella para revocarla o reformarla.   

De conformidad con lo estipulado en el numeral 7 del Art-. 28 del Código 

General del Proceso, la competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 

lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante (…)” Subraya y cursiva fuera de texto. 

Los factores establecidos por la Ley para determinar la autoridad judicial 

encargada de conocer de cada proceso, son el objetivo; el subjetivo, el 

funcional, el territorial y el de conexión. El factor territorial que es el que para el 

caso interesa, está conformado por unas reglas o fueros, que en forma 

concurrente o excluyente, indican la autoridad jurisdiccional con competencia 

para tramitar y decidir un litigio. Entonces cuando el factor territorial es 

excluyente, el demandante se ubica frente a una circunstancia legal, que no da 

oportunidad de elección, tornado la competencia en privativa; por el contrario 

cuando para determinar el factor territorial que establece la competencia, 

concurren varios fueros, se está frente a una competencia a prevención que 

define el accionante, al ejercer su facultad de elección, al presentar la demanda 

ante cualquiera de los juzgados con competencia para conocer del asunto. 

 

Así entonces, desde la óptica del factor territorial, en principio es el domicilio del 

demandado, no obstante, cuando se ejercite un derecho real, el Juez 

competente para conocer del proceso, es de manera privativa, el juez del lugar 

donde se encuentre ubicado el bien. 

 

Considerando lo expuesto en la norma transcrita, y la demanda deducida por 

Pintuco Colombia S.A., resulta imperioso decidir en torno a la competencia para 

conocer del proceso por el factor territorial.  

 

Así las cosas, no existe realmente y en lo que al factor territorial corresponde, 

razón alguna para considerar que sea este Juzgado -y en general los Civiles 

Municipales de Medellín-, el competente para conocer el proceso incoado. Al 
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contrario, con apoyo en la preceptiva contenida en el numeral 7 del Art-. 28 del 

Código General del Proceso, como nítidamente lo explica el proveído en parte 

transcrito, se advierte que la competencia privativa para conocer de ese 

proceso, corresponde al señor Juez Promiscuo de Oralidad de San Vicente 

(Antioquia), desde luego, se repite, que no existe fundamento alguno en torno 

al mencionado factor de determinación de la competencia, que lleve a concluir 

que este Juzgado ha de prevenir en el conocimiento del proceso provocado, 

toda vez que el bien inmueble sobre el cual recae el gravamen hipotecario, se 

encuentra inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente. 

Por las razones expuestas no se repondrá el auto en cuestión, y se concederá 

la apelación solicitada. 

 

A mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN… 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Denegar el recurso de reposición formulado por la apoderada de la 

parte interesada contra la providencia del 25 de noviembre de 2020 -mediante 

la cual se rechazó la demanda por competencia-, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído.    

 

SEGUNDO: Por ser procedente, y de conformidad con los arts. 321 numeral 7° 

y 323 del ibídem, se concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

formulado oportunamente por la demandante en contra del auto proferido el 25 

de noviembre de 2020 -mediante la cual se rechazó la demanda por 

competencia-, el cual se adelantará ante los Jueces Civiles Del Circuito De 

Oralidad De Medellín (Reparto). 

 

TERCERO: De conformidad con el numeral 3 del artículo 322 ibídem, se 

concede al apelante el término de 3 días siguientes a la notificación del presente 

auto para si lo considera agregue nuevos argumentos a su impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 
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Radicado: 05001400300820200088100 

Asunto: Inadmite Demanda.  

 

La presente demanda verbal, deberá INADMITIRSE para que en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el 

Art. 90 del Código General del proceso, el demandante satisfaga los siguientes 

requisitos:  

 

1. Especificará la identificación de las demandantes, articulo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Deberá determinarse tanto en los hechos como en las pretensiones de la 

demanda, si se trata posesión regular o irregular, para la prescripción ordinaria 

o extraordinaria. 

 

3. Corresponderá ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas 

acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P 

manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en 

su poder que puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 

 

4. Ajustará la prueba testimonial conforme el artículo 212 del Código General 

del Proceso, y el Decreto 806 de 2020. 

 

5.Aportará certificado de Instrumentos Públicos del bien inmueble objeto de 

usucapión, y dirá la matricula inmobiliaria con la cual se distingue y a qué oficina 

de Instrumentos Público Pertenece, con no antelación a un mes de expedición, 

dando cumplimiento a lo exigido por el artículo 375 N° 5 del Código General del 

proceso. 

 

6. Aclarará porque en los hechos de la demanda se habla de dos pisos, y si se 

encuentran englobados o si por el contrario se encuentra sometido al 

reglamento de propiedad horizontal, caso en el cual indicará los linderos de 

conformidad con éste.  

 

7.Aportará poder suficiente donde el asunto de la presente litis este 

correctamente determinado e identificado, según lo dispuesto en el artículo 74 
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del Código General del Proceso, y teniendo que se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y que los poderes otorgados por 

personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Lo 

anterior teniendo en cuenta el numeral 5 del decreto 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 
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Radicado: 05001400300820200088400 

Asunto: Inadmite Demanda.  

 

La presente demanda verbal, deberá INADMITIRSE para que en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el 

Art. 90 del Código General del proceso, el demandante satisfaga los siguientes 

requisitos:  

 

1. Deberá determinarse tanto en los hechos como en las pretensiones de la 

demanda, si se trata posesión regular o irregular, para la prescripción ordinaria 

o extraordinaria. 

 

3. Corresponderá ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas 

acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P 

manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en 

su poder que puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 

 

4. Ajustará la prueba testimonial conforme el artículo 212 del Código General 

del Proceso, y el Decreto 806 de 2020. 

 

5. Aportará poder suficiente donde el asunto de la presente litis este 

correctamente determinado e identificado, según lo dispuesto en el artículo 74 

del Código General del Proceso, y teniendo que se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y que los poderes otorgados por 

personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Lo 

anterior teniendo en cuenta el numeral 5 del decreto 806 de 2020. 

 

6. Adecuará la clase de proceso en el escrito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ,                           

ACZ 
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Medellín, Dieciocho (18) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001400300820200089800 

Asunto: Inadmite Demanda.  

 

La presente demanda verbal, deberá INADMITIRSE para que en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el 

Art. 90 del Código General del proceso, el demandante satisfaga los siguientes 

requisitos:  

 

1. Deberá determinarse tanto en los hechos como en las pretensiones de la 

demanda, si se trata posesión regular o irregular, para la prescripción ordinaria 

o extraordinaria. 

 

3. Corresponderá ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas 

acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P 

manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en 

su poder que puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 

 

4. Ajustará la prueba testimonial conforme el artículo 212 del Código General 

del Proceso, y el Decreto 806 de 2020. 

 

5. Aportará poder suficiente donde el asunto de la presente litis este 

correctamente determinado e identificado, según lo dispuesto en el artículo 74 

del Código General del Proceso, y teniendo que se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y que los poderes otorgados por 

personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Lo 

anterior teniendo en cuenta el numeral 5 del decreto 806 de 2020. 

 

6. Adecuará la clase de proceso en el escrito de la demanda. 

 

7. Dirá el domicilio de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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ACZ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2020 00916 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, identificada   con   NIT. 

860.066.279-1, en contra de TULIO ENRIQUE TORRES FERNANDEZ con cédula 

5161577, por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de VEINTITRÉS  MILLONES  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  UN  

MIL  CUATROCIENTOS  VEINTINUEVE PESOSM/L ($23.381.429M/L) por 

concepto de capital contenido en el pagaré allegado como base de recaudo, más 

los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 

3 de la ley 510 de 1999 desde el 14 de noviembre de 2020 hasta el pago total 

de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 



gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería a la Dra. JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, con 

T.P Nº 246.738 del C.S de la J., como endosatario en procuración de la parte 

actora. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios de la togada previamente reconocida, 

se constata que sobre su T.P no recae sanción alguna que impida el ejercicio de 

su profesión (certificado 995.332).  

 

NOTIFIQUESE 

  

 

 

 
lmc 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2020 00924 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. con NIT.  830.033.825-2, en contra de LUZ 

AMPARO GARCES ALZATE con cédula No 42.886.326, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

 Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CINETO 

PESOS ($1.266.100) por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y media veces 

del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, 

modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 30 de mayo de 2020 

hasta el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 



electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería a la Dra. PAOLA ANDREA CONTRERAS MENDEZ, 

con T.P Nº 332.243 del C.S de la J., como endosatario en procuración de la parte 

actora. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios de la togada previamente reconocida, 

se constata que sobre su T.P no recae sanción alguna que impida el ejercicio de 

su profesión (certificado 123.331).  

 

NOTIFIQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

 

Radicado: 05001 40 03 008 2020 00929 00 

Asunto:    admite demanda.  

 

Por reunir la presente demanda los requisitos de que trata el artículo 82 y 

siguientes, en concordancia con el art. 384 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, conforme artículos 8, 13, 17 y 90 del CGP, 

 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL (RESTITUCIÒN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO –LOCAL COMERCIAL) instaurada por LUIS ALBERTO 

ISAZA LOPEZ en contra de SONIA AGUDELO PALACIO, en la que se pretende declarar 

terminación del contrato de arrendamiento del bien inmueble ubicado en la en el 

Barrio Trinidad de la ciudad de Medellín, en la dirección Calle 25 número 25-02 piso 

tercero.  La cual su pueta de entrada esta sobre la calle 25 y sobre la Carrera 59,  

teniendo en cuenta que la causal de restitución es la mora en el pago de canon de 

arrendamiento. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto admisorio, de 

manera personal y de conformidad en los Art 290 a 293 y 301 del C.G.P, en la 

dirección donde se encuentra ubicado el bien objeto de restitución (art.384-2), 

ordenándose correrle traslado por el término de 20 días.  

 

El traslado se surtirá mediante entrega en medio físico. Adviértasele a la parte 

demandada que deberá aportar las pruebas que pretende hacer valer, aportando 

aquellas requeridas por la parte demandante y no será oída en el proceso, sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado, el valor total 

que de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, adeuda por cánones de 

arrendamiento, o en defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de pago 

expedidos por el arrendador correspondiente a los tres (3) últimos periodos o las 

consignaciones efectuadas conforme a la ley y por los mismos periodos.  
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Igualmente, deberán seguir consignando a órdenes de este juzgado los cánones 

de arrendamiento que se causen dentro de la vigencia del proceso. De 

conformidad al Artículo 384, parágrafo segundo numeral 3 CGP “Cualquiera que 

fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar 

oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, 

los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no 

lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo…”. 

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar 

bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, 

que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en 

este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las 

pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o 

a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o 

sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  
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TERCERO: RECONOCER personería al abogado HOLDERLIN ALVAREZ OSPINA 

titular de la tarjeta profesional 166195 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante.  

 

Mediante certificación 123.110 de la fecha, expedido por el C. S. de la J., se constata 

que el abogado reconocido no posee sanción vigente que le impida el ejercicio de 

su profesión.  

 

NOTIFIQUESE 
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